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cines por siento del capital social codrán pedir por escrito, en cualquier tempo, al 
  

Presidente o al Gerente General, la conyocatoría a Junta General de Accionistas para 
  

tratar los asuntos que indicaren en su petición - En todo caso el Comisario será 
  

espectal e indradualmente corvocado- La Junta General, sea Ordinaria 0 
  

Extraordinaria, será convocada por la prenga, en mo de 1ós per ON de mayor 

    

  

   
y de conforrudad con lo dispuesto por los 
  

por lo truenos, al fitado fara la rev; 

UA 
articulos doscientos setenta y ocho" de la Ley de Compañias y segundo del 
  

Feglarmento sobre Juntas Generales de Socios y Acciorusitas de las Compañías de Eb
 

  

Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía 
  

Mirta, expedido por el Superintersente de Compañías - Toda resolución sobre 
  SUS TO PReprezador enla convoca seri Tita Areito Y leésimo Primero: 

  

olraconderarso válidamente constiuida—para,       

Montalva Horena »



2 

mada por los asictentez 3 

  

    

  

ral no pudiere reurarse en 

rocederá a una segunda Conor; ator 13. 

  

podra superar en més de treia días la 

  

A 07 A A 4 — 4 ¿ + 
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1
 

uu
 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

28 

    

  

  

  

  

  A AGRA = e DO Ay > = 

Tus riresiiio Allamío. A oripelencia de la Sinta 
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QUITO, 17 DE OCTUBRE DE 1991 
Ciudad y Fecha No 0 0 8 78 6 

Certificamos que hemos recibido ls siguientes aportes en dinero efectivo 
pura depositar en la Cuenta de integr ción de Capital de la Compañía. 

INVERSIONES SELECTA INSELESA S.A. 
abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS: VALOR DEPOSITADO 
j|— JAIME VERGARA J. 1000. 000,00 , 

«(¿MANID. VERGARA Arcococnccannoraonccconancconcarcano rocas 

A A RA 

  

suma que será devuelta una vez cons'ituída la Compañía a los Administrado- 
res que hubieren sido designados pur ésta, después que la Superintendencia 
de Compañías nos comunique que :a antes mencionada Compañía, se en- 
cuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del nombra- 
miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscrip- 
ción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

Avenida Amazonas 477 Telfs.: 5534215 - 554315 

Telex 2214 BANDES-ED Fax No. 564786 

Matriz Quito - Ecuador Casilla 3761 

a et
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TOTALES 10000 03 ¿8 900 / ¿004.000 / 500.0 
ho. o a ÉL = 

comenta y cico por ciento res tas 2 será pagado, de conformidad con loz valores 
  

  

consta pea el cuadro precedente, nel plazo de dos años que se contará a partir de 

| lx fecha de inscripción de la preser's escrlura pública en el Fesistro Mercantil del 

camión Gto = uta Documentos Habinarmez=T Como tormentos Tabititntes de 

lacpresente-escribura pública, 984n0"porarandos sones omacertficada del 

  

poder general conferido por el seuor Jose Maria Vergara elmeida en favor del 

  

e 

- 0) Certificado de Depósito en Cuenta Especial de Integración de 
    

por el aporte en numerario pacado por loz acciones - Sexta 

món =Ebboctor romeo citan Maraauedatacultado portes accionistas 

solicitud y petición hicreren falta para oblener la aprobación de esta compañia por 

Send versa a 

squad. Jergara a f 1000 64 100. / 50.000, 750.00 

Hume Vergara Jaramillo;- 14 Copas certificadas de los documentos de la : 

emancip ación de la menor María Juciih Vercara Almeida, debidarnente legalizados e | 

sara que realice todas las pestiones 1 trarmules necegarios y para que suscuiba cuanta]. 

  

parte del Superintendente de Compañías y su inseripción en el Keaistro Mercantil del 
  

ni 
cantón Qhiuto - Usted, señor Motario, +e dienará melwur las dernás cláusulas necesarias 
  

para la plena validez y efectos de este contrato y escritura e incorporará el 
  

documento habitante referido en li cateo quita - firmado Doctor Roberto 

    

    

¿fa aquí la renta que queda elevad: 

  

lodo el valor legal. Y leida que fue integramente á los comparecientes por Ii el 
  

Daotarto, se ratifican y ftrman. conraso en unidad de acto, de todo lo cual doy fe - 
  

  

rirmsdo d. coto jaiae VYergera “aramiilo * O 179040| 

—ol 

6-3 ¿ Dennti.eo Vergara Co 1704518798 cm Vergara € 

— I5AD9D1- DR Felipe Verzara €. 170783956=6 Vedia Vergara 
A 22061 
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714395064 /Gorío Tergaro C.1709ÍF 58561
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2 F=GADO CUARTO DE 

| “lAs 9h40.-Vistos: Dre Jaime Veroara Jeramillo Y SUGAR Almonida de 

| Vérgara, consignanco sus generales de Loy, comparo Y Jicon3Que 

mediante escritura púxlica de 23 de Avril Je 150, en la lotaría 

del Dr. "elson Galarza Paz, donbidaimente inscrita en 21 Rezistro de 

. la Propiedad del cantón, emancipaeron voluntariamante a su hija Ma- 

| ría Judith Vercara Almeida, dando fin, con allo, a la Patria Potes 

tad; que su hija es menor adulta, conforme a la partida aljuntas. - 

Que con estos antecedentes y fundados en los Arts. 327 d21 Código 

Civil y 747 del Códico de Procedimiento Civil, soliciten autorizar 

t la emancipación,para que pueda ejercer, le ¡elmente, todo acto o - 

contrato.- Para resolver, s 

sometido al ritual procesal inh3ran ta a su naturaleza, en 31 Cur- 

-. So se han observado las solernid:es de Lov, sin omisión, por lo 

_que se declara la validez de lo actuado. -3ICUNiDO+- La escricara — 

: de emancipación voluntaria, otor ada cor los corcrarecientos a su 

. hija menor adulte, cuya Primera copia se atomica, es formaimente 

válida, se ciñe a la Loy y ne cido decido onu. inscrita on al Re - 

gistro de la Pronieded con Zotha 23 de llayo 11 17. TIMO. 

Con la prueba testirnonial a coriadaliz.l y Ive), so ne jorciticido 

la utilidad, conveniencia y neceuilad do 12 erancizeción, .cto ju- 

rídico que reporta a la nercr la posibilicicd ce emprender 2or si - 

sola las ectivicades de corercio, ajorcienc 

to o contrato, en forma i n 

nión Zavcrable del señor Age nt Penal de la Pro- 

vincias- Por las consideraciones anotad3Sy ADM INISTLANDO CUZSTICIA 

- EN NOMBRE DE LA REPU2LICA Y POR AUTORID-.D DE Li LEY, se ecepta la 

cipación volunitria de la monor Jucith demanda y se autoriza la eman 

Vergara Almeida, declarada por sus rcadres meciante acto escritura 

rio calebrado =n la Notaría del Dre Melcon Calzrza Pez, “l 22 da - 

Abril Ze 19202 =Ejecutoriada que sa li entontia, nublÍcunacla r 

5
 5 

, 

la prensa. Hecho que sea y con la razón correspondi>o 

si 

n 

- Se copias ficientes y certificadas perz los fin=s lecales consi- 

AA téntes e inscríbase en el Reahsico MHercintilo-MNotifíauzsee 
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En la ciulad de quito hoy discisris de Julio le mil novecientos noventa a las 

dieciocho horas notifico la providencia anterior for boletas al Dr, Jaime Vergaw" 

ra Jaramillo y Judit Pan rida de Vergara en la3/casilla judicial 1395 del Dr,- 
2 É 

50, y al. sor Piscal for boletas 
f, Fo es         

  

v : us 

José Iturralde y/o aime Hanalata.-Lo certif 

dejad» en sus despacho.-Lo 2 ertifico»-. 
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Thacano CUANTO DELO " ». CIS DE PCHRICHA 

! En F A Mi zz E AVISO AT.CUAL DUANCPACIÓN oda Po ¡ q e, VULUNTAREA DE UAFZA JUDIT Belia í Pa . VERGARA ALMEIDA. 
q” A? 

Se hace conos el puaboo, pera les A a ES 7 res de Ley conspuer me, que, en le ” Lo. - : canas ho. 704 do 1990 (DLMMJ 
- 31 DEJULO DE 120 A 

28 PAGS PCHCNA Co Pee 0 10 . ya et. PRECIO S.100,00, TA es P4D- Vasos De. Jemno Vegas oa . >” - 
00 endo y Al hs Abres de Vergara, 

. A 
COLINA do ue pererdes de Loy, 
Corpac y don. Os mediana 
morts puirca de 23 de aut de 
1990, en la hotaris oe Or. Moiéon | : 
Gaara Paz, sebas ara recia em 
u Tes de Propeced se 

CA, UNICO MAN AM 

sra dh Ve ar Almas, 

Serco in, con ela e la Paria Poteo- 
Md, que su mie 65 mer sofa , . 
Conama a de parts odunia- Quel - : 
com secs inecejenpe y tungados! 

em tos Arta 327 del Cósñigo Coat y 47 
Gel Codo 0 Procecimernto Cr, 

Mom eta la emenapeción 
para que pueja eercer, lez sinarda. 

do a OC Para reo, de 

Sonasera: PRIME RO - La Semanda ve 
i Ma somendo al nal procenal rn 

Wa Bn e du aro o har 
Deorrezo las eommeiesos de Ley; 
un corinón, pa lo que 11 Coda 

veicez delo act ado. SEGUNDO.- 

mortra de emerncoeció von tar 
[ “ye Primera capis as acompaña, 
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Ss 3 nf. z .o 7 - por seis meses cesó lo codena la Lo cio 27 con 21 nímere 1092,- 
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e ¿rotocolizó ay ante :Í y en fe - 

NIT DOZCZRA Seria OLIITIC:iA y hoy - 

seztis.bre ce mil novecientos no - 
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se otorgó anto cíÍ y en le de ello - 

o O a 
confiero esta  ¿ERCER: COPIA CERTIFICADA, hoy díe lunes 

treinta ue diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

      
     

   

    

Dr. Nelson Galarge Pa 

Notario Décimo 

lo rnuécardo por la onperintenioniia - 

ración número Mololoto 0193, dictada el 
» 2 AA r A : ra rn ad da Ae le surzrituera do Cons 

titución de la Compro 197 IMSTONZ:  ILECTA IN :¿L:A Se Ao, otorzada 

00 de cetubre de Lo ¿ley avia cd lab ardo decmor Nelson Galarza Parma, 
cuyo protocvio se holls cctu. inente a ad carro , por Oficio dado 
¿doce ovio Caportar de drotició de Cuiteo y edu lu aprovación 
bes, por olicha ourcadirieadencín . witc , a 7 ue febrero de 129% 

De Cons: lo Doufn Che XN— 
JNotrric Subrro init. 

  

Con este fecha queda inscrito el presente documento y ls Resolu- 
ción número ciento ochente y tres del >r. Intendente de Compeñleas 
de Quito, de 4 “de febrero de 1992, bsjo el nfimero 260 del Regiis- 
tro Mercentil, tomo 123.- Queda srchiveds le segunda Copie Certi- 
ficede de le ¿escritura Público de Constitución de "INVÍRSIONES sE 
LOTA INS¿LISA Sgho "a otorgeda el 22 de octubre de 1991, ente el” 
Notario Décimo Séptimo del Cantón, Dr. Nelson Gelarze P..- Se de 
esí cumplimiento e lo dispuesto en el Art. tercero de le citedas - 
Resolución, de conformidad e lo esteblecido en el Decreto 733 de 
22 de egosto de 1975, publicado en el registro tficisl 878 de 29 
de agosto del mismo año.- élanotó en el -»epertorio bsjo el núme- 
ro 2173.- Quito, e diez de/f ero de'/mil novecientos noventa y - 

dose» i.L REGIS.RADOR e > 

  

    Br Custaso Sercía 

Simó caba MaRcAni ti DEL 

 


